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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 02 DE DICIEMBRE DE 2015 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

CUARENTA Y DOS, DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 472/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA MIXTA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SONORA Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3962/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

VIESCA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

NO COINCIDE CON LA INTERPRETACIÓN QUE SE DA EN EL PRESENTE 

PROYECTO AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VI, DE LA LEY GENERAL DE 

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, MOTIVO POR EL QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 227/2015 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE 

SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL, SOMETIDA A VOTACIÓN FUE 

APROBADA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3513/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO: 

“COMO LO HE HECHO EN OTROS PRECEDENTES, MÁS 

ADELANTE VIENE UN ASUNTO DEL SEÑOR MINISTRO PARDO 

EN EL MISMO SENTIDO, VOTARÉ EN CONTRA DEL PROYECTO, 

POR LA RELACIÓN ENTRE LOS BENEFICIOS Y EL TIPO DE 

DELITO.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 705/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE VEINTISIETE DE MAYO DE 

DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 612/2015. 



ACTA NÚMERO 43 

02 DE DICIEMBRE DE 2015 

4 
 

 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 940/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; DEJAR 

SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO 

CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 31/2015 

  

PROMOVIDA POR LA PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3250/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5816/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO DEL ESTADO 

DE SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3731/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL CUARTO CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

POR UNA PARTE NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y POR OTRA PARTE 

CONCEDERLO. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 687/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

ONCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3142/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 523/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VIENTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2167/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 893/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 712/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 818/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3477/2015. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2411/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL MAESTRO HÉCTOR 

VARGAS BECERRA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 133/2015 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL ENTONCES CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO, ACTUAL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

POR ACUERDO DE LA SALA, SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE 

ASUNTO, PARA EL EFECTO DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4203/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4436/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1232/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO Y OTRA 

AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LO AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

COMO LO HIZO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1050/2015; SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA, POR CONSIDERAR QUE EL PRESENTE 

ASUNTO ES EXTEMPORÁNEO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4672/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ: 

“COMO LO HICE HACE UN MOMENTO EN UN ASUNTO DEL 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR, VOTARÉ EN CONTRA POR LOS 

PRECEDENTES RELACIONADOS CON ESTE TIPO DE ASUNTOS Y 

LOS BENEFICIOS, ESTARÍA POR EL OTORGAMIENTO DEL 

AMPARO; POR TAL RAZÓN, –INSISTO– VOTARÉ EN CONTRA.”  

 POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 24/2015-CA 

  

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ESTADO DE 

MORELOS, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE CUATRO DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN 

LOS AUTOS DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 50/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1564/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SOLIDARIDAD, CON RESIDENCIA EN PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA 

ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 92/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

128/2015, DE SU ÍNDICE. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 381/2015 

 

SOLICITADA POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

RECURSO DE QUEJA 68/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA  

A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2763/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 454/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

SEIS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 195/2014-VRNR. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 740/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE DIECINUEVE DE 

JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4791/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 894/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRA, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE TREINTA 

DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3590/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 906/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3543/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 935/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

NUEVE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3756/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO 

Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 1232/2015, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1564/2015, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA DOLORES 

IGAREDA DIEZ DE SOLLANO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1783/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4428/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1954/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

TERCERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5672/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO  ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

INDICÓ: “ESTE ASUNTO SE HABÍA PRESENTADO 

ANTERIORMENTE DESECHANDO, Y LA SALA HABÍA TOMADO LA 

VOTACIÓN DE QUE SE ESTUDIARA EL FONDO; AHORA SE 

DESECHA CON EL ARGUMENTO DE QUE NO ES IMPORTANTE Y 

TRASCENDENTE; EN MI OPINIÓN PERSONAL, SÍ HAY UN TEMA 

NO SÓLO DE CONSTITUCIONALIDAD, SINO QUE AMERITARÍA, 

POR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, QUE FUERA OBJETO 

DE ESTUDIO DE LA SALA Y, POR ESO, VOTARÉ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 723/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

EN EL PRESENTE ASUNTO ESTÁ POR EL DESECHAMIENTO, RAZÓN POR 

LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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AMPARO EN REVISIÓN 414/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ: 

“AUN CUANDO ESTOY  DE  ACUERDO  CON  EL  OTORGAMIENTO 

DEL  AMPARO,  ME  PARECE  QUE  AL  HABERSE  DECLARADO  

LA INCONSTITUCIONALIDAD POR INCOMPETENCIA DEL 

ARTÍCULO IMPUGNADO, DEBÍA –RESPECTO DE LA APLICACIÓN 

DE ESE ARTÍCULO– OTORGARSE EL AMPARO LISO Y LLANO Y 

NO PARA LOS EFECTOS QUE SE PROPONEN; DADO QUE EL 

ÚNICO PUNTO RESOLUTIVO DEL PROYECTO PLANTEA ESTA 

CUESTIÓN DE LOS EFECTOS, VOTARÉ EN CONTRA, COMO LO HE 

VENIDO HACIENDO EN EL TRIBUNAL PLENO RESPECTO DE 

ESTE TIPO DE ASUNTOS.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 442/2015  

 

PROMOVIDO CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA PARTE 

QUEJOSA DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO 51/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 83/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2336/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO  CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 881/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE TREINTA DE JUNIO DE  DOS MIL QUINCE, DICTADA 

POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 249/2015.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 882/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE TREINTA DE JUNIO DE  DOS MIL QUINCE, DICTADA 

POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 250/2015.  
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 883/2015 

   
 INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE TREINTA DE JUNIO DE  DOS MIL QUINCE, DICTADA 

POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 251/2015.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 880/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TRES DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3676/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1086/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL EXPEDIENTE VARIOS 810/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5672/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y  PARDO 

REBOLLEDO, INDICARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 414/2015, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO 51/2013, SE RESERVAN SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2336/2014, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO 4/2014 

 
FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 849/2012, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE LA JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE JALISCO. 

POR ACUERDO DE LA SALA, SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE 

ASUNTO, PARA EL EFECTO DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1978/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 477/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 107/2015 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE SÍ 

EXISTE Y QUE ÉSTA HA QUEDADO SIN MATERIA.  

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1559/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO.  

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 575/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  
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CONFLICTO COMPETENCIAL 151/2015 

  
SUSCITADO ENTRE EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA 

CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE 

ASUNTO Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 595/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO ES COMPETENTE 

PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE 

REFIERE Y REMITIR LOS AUTOS DEL AMPARO EN REVISIÓN A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2041/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA 

REVISIÓN ADHESIVA.  

 
AMPARO EN REVISIÓN 550/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 744/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE VEINTICINCO DE MAYO DE  DOS MIL QUINCE, 

DICTADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 1125/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 919/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE  DOS MIL QUINCE, DICTADO 

POR EL PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 589/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 968/2015 

   

 INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE PRIMERO DE JULIO DE  DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO 
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DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 14/2015.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 817/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE VEINTIDÓS DE 

JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3326/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1008/2015 

  
INTERPUESTO EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE CINCO DE AGOSTO 

DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4042/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

       LISTA ESPECIAL SOBRE EL TEMA DE TORTURA 

  
ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO 

MOSQUEDA VELÁZQUEZ, CON LOS ASUNTOS QUE SE 

MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

 
PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2363/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 
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POR ACUERDO DE LA SALA, CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 
PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3379/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

POR ACUERDO DE LA SALA, CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 
PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2347/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO HIZO UN ANÁLISIS ADECUADO 

DEL TEMA DE TORTURA DESDE UN PLANO DE LEGALIDAD, MOTIVO 

POR EL QUE NO COMPARTE LA PROPUESTA EN EL PRESENTE ASUNTO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA: 

 

 

 

 



ACTA NÚMERO 43 

02 DE DICIEMBRE DE 2015 

22 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5191/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO, 

SEÑALARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

EL  MINISTRO  PRESIDENTE  DE  ESTA  PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE  DE  LOS  SESENTA Y CUATRO   ASUNTOS   QUE   SE  LISTARON 

EN  LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON  CINCUENTA Y 

CUATRO DE LOS CUALES FUERON: UNA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD, UN AMPARO DIRECTO, DIECINUEVE 

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, SIETE AMPAROS EN REVISIÓN, UN 

CONFLICTO COMPETENCIAL, DOS CONTRADICCIONES DE TESIS, UNA 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA, SEIS RECURSOS DE 

INCONFORMIDAD, QUINCE RECURSOS DE RECLAMACIÓN Y UNA 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; QUE 

HACEN EN TOTAL  CINCUENTA Y CUATRO  ASUNTOS. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE 

DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA, QUE FUE 

APROBADA EN LA SESIÓN PÚBLICA DEL TRECE DE ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS SEÑORES 

MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA PRESIDENTE DE  LA 

SALA, QUE FIRMA CON EL SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 

JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

  

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
JJRC/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO CUARENTA Y TRES DE FECHA DOS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 


